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15 de enero de 2009 

NOTA DE PRENSA 

DECISIONES DE POLÍTICA MONETARIA 

En su reunión de hoy, el Consejo de Gobierno del BCE ha adoptado las siguientes 
decisiones de política monetaria:  

1. El tipo de interés aplicable a las operaciones principales de financiación del 
Eurosistema se reducirá en 50 puntos básicos hasta situarse en el 2,00%, a partir 
de la operación que se liquidará el 21 de enero de 2009. 

2. El tipo de interés aplicable a la facilidad marginal de crédito se ha fijado en el 
3,00%, con efectos a partir del 21 de enero de 2009. 

3. El tipo de interés aplicable a la facilidad de depósito se ha fijado en el 1,00%, 
con efectos a partir del 21 de enero de 2009. 

Estas decisiones están en consonancia con la decisión del Consejo de Gobierno del 18 
de diciembre de 2008 de volver a situar la banda de las facilidades permanentes en 
200 puntos básicos en torno al tipo de interés aplicable a la operación principal de 
financiación. 

El presidente del BCE comentará estas decisiones en una conferencia de prensa que 
dará comienzo esta tarde a las 14.30 horas (hora central europea). 


